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rección General de Relaciones Financieras con las Cor-
poraciones Locales, por la que se autorizan tarifas de 
Transporte Urbano Colectivo de El Puerto de Santa Ma-
ría (Cádiz). (PP. 147/2012).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la 
Delegación Provincial de Hacienda y Administración Pública 
de Cádiz, en virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, de 
3 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos 
administrativos en materia de precios autorizados de ámbito 
local en Andalucía y en relación con el artículo 13 del Decreto 
133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura or-
gánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que 
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Concepto Tarifas autorizadas
IVA incluido

orue 00,1oiranidro etelliB
orue 00,1aireF oiranidro etelliB
orue 00,1onrutcon oiranidro etelliB

Bono tarjeta ordinario, de 10 viajes 6,30 euros
Bono tarjeta jóvenes y pensionistas, de 10 viajes 4,55 euros

sorue 50,62saíd 03 ,airanidro atejrat onoB
Bono tarjeta jóvenes y pensionistas, 30 días 17,35 euros
Bono tarjeta ordinario familia numerosa, de 10 viajes 3,45 euros
Bono tarjeta ordinario familia numerosa, de 30 días 14,40 euros

otiutargodarod onoB

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el 48, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de enero de 2012.- La Directora General, Eva 
María Vidal Rodríguez. 
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legación Provincial de Cádiz, por la que se hace públi-
co el listado definitivo de excluidos de las ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médica, 
Protésica y Odontológica, para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a solicitudes presentadas desde el día 1 de 
mayo hasta el 30 de junio de 2011.

Vistas las reclamaciones presentadas contra la Resolución 
de esta Delegación Provincial de 29 de noviembre de 2011 re-
lativa al listado provisional de excluidos publicado en el BOJA 
núm. 250, de fecha 23 de diciembre, de las ayudas con cargo 
al Fondo de Acción Social para el personal funcionario, do-
cente, sanitario y laboral reguladas en la Orden de 18 de abril 
de 2001, modalidad Médica, Protésica y Odontológica, corres-
pondientes a la solicitudes presentadas desde el 1 de mayo al 
30 de junio de 2011, y teniendo en cuenta los siguientes 

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 
2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica» tendrá el carácter de actividad continuada a 
lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
ferida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la 
expresada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y Odonto-
lógica».

Tercero. En fecha 23 de diciembre de 2011 se publicó en 
el BOJA núm. 250 la Resolución de esta Delegación Provincial 
de 29 de noviembre relativa al listado provisional de excluidos 
de las mencionadas ayudas, concediendo un plazo de 15 días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de dicha 
Resolución, para que los interesados presentaran las reclama-
ciones que estimasen pertinentes en relación al contenido de 
los listados que se publicaron y, en su caso, subsanaran los 
defectos padecidos en su solicitud o en la documentación pre-
ceptiva.

Cuarta. Que se han presentado contra la citada Resolu-
ción reclamaciones que han sido debidamente estudiadas y 
valoradas.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De conformidad con la Disposición Adicional Cuarta de 
la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica de 15 de septiembre de 2010 (BOJA 13 de octubre), por 
la que se delegan competencias en diversas materias en órga-
nos de la Consejería, esta Delegación Provincial de Hacienda y 
Administración Pública de Cádiz es competente para conocer 
y resolver el presente expediente por delegación de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública en las 
personas titulares de las Delegaciones Provinciales, respecto 
del personal que esté destinado en los servicios periféricos de 
cada provincia en materias de actuación del procedimiento de 
gestión y resolución de las ayudas médica, protésica, y odon-
tológica.

II. Artículos 113 al 129 del Texto Refundido de la Ley 
General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los procedimientos de Concesión de Subven-
ciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

III. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento 
y requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de 
Acción Social, así como los de carácter general contenidos en 
la mencionada Orden.

IV. Resolución de 9 de diciembre de 2004, de la Dirección 
General de la Función Pública, mediante la que se modifica la 
documentación necesaria para gestionar las ayudas de Acción 
Social de actividad continuada.

V. Resolución de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Función Pública de 6 de julio de 2011, por la que 
se fijan las cuantías de las ayudas de Acción Social para el 
personal al servicio de la Junta de Andalucía, con efecto re-
troactivo de 1.1.2011, para aquellas ayudas cuyas solicitudes 
fueron registradas en el año 2011 (BOJA núm. 142, de 21 de 
julio de 2011).


